
  
or haber comparecido el 

actor y Procurador Judicial, 

a éste despacho con fecha 

16 de Agosto del 2010, a las 

17h10 a declarar bajo jura- 

mento que le es imposible 

determinar la individualidad 

o residencia del domicilio 

de la demandada FDO. POR 

EL DR. ANIBAL ESTUPIÑAN 
ECHEVERRÍA, EN CALIDAD 
DE JUEZ.- CERTÍFICO. 
Lo que pongo en conocimien- 

to de la demandada para que 

se sirva comparecer a juicio, 
dentro de los veinte días de la 

tercera y última publicación 

ceso contrario será conside- 

rada rebelde. 

Quinindé, Agosto 18 del 

2010 
Dr. Hugo Hidrobo Bonilla 

SECRETARIO 
Esm/ 2530 

  

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACE AL SEÑOR EDGAR 
PATRICIO RAMOS ROSERO 

CON LO QUE SIGUE 
CAUSA N.- 196-2010 

JUICIO: Verbal Sumario 
de Divorcio Art. 110 cau- 

sal Décimo Primera Inciso 

Segundo del Código Civil 

ACTOR: Maria Dolores Morillo 

Montenegro 

DEMANDADO: Edgar Patricio 

Ramos Rosero 

ABOGADO DEFENSOR: Dr. 

Carlos Centeno 

CASILLERO JUDICIAL N.- 
117 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL.- Cayambe, 30 
de julio del 2010, las 10h50. 

VISTOS: cumplido con los 

dispuesto en providencia 

inmediata anterior, dentro 
del termino, la demanda que 

antecede, es clara, precisa y 

SECRETARIO 

HAY FIRMA Y SELLO 
A.A./25463 

CITACIÓN JUDICIAL 
SECRETARIA DEL 

JUZGADO OCTAVO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN QUITO 
AL SEÑOR FRANKLIN 
ROBERTH BETANCOURT 
CISNEROS. LE HAGO SABER 
LA SIGUIENTE DEMANDA: 
EXTRACTO 
CAUSA DEMANDA DE 
ALIMENTOS 2010-0481 
ACTORA: MARÍA JIMENA 
CASTELLANOS RUBIO 
DEMANDADO: FRANKLIN 
ROBERTH BETANCOURT 
CISNEROS 
MENOR: DAYSI 
MARIBEL BETANCOURT 
CASTELLANOS 
CUANTIA: SEIS. MIL 
DÓLARES 
JUEZ: JUZGADO OCTAVO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTÓN QUITO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA.- Quito, mar- 

tes 27 de julio del 2010, las 

14h56.- VISTOS: Avoco cono- 

cimiento de la presente causa 

en virtud del re - sorteo reali- 

zado y unta vezque ta actora ha 

dado cumplimiento a lo orde- 

nado en providencia anterior. 

La demanda presentada es 

clara, precisa y contiene los 

requisitos legales por lo que 

se la acepta al trámite pre- 

visto en la Ley Retormatoria 

al Título Y, Libro Segundo 

del Código de la Niñez y 

Adolescencia, publicado en 

el Registro Oficial No 643 de) 

28 de Julio del 2009 . Dando 

la obligación que tiene que 

señalar casillero judicial para 

recibir sus notificaciones, en 

caso de no hacerlo se sustan- 

ciará el trámite en rebeldia, el 

demandado al comparecer a 

juicio en el momento de con- 

testar la demanda deberá 

cumplirá fo preceptuado en 

el artículo 102 del Código 

RAT 

ACTOR: RODRIGUEZ 

ARÉVALO VÍCTOR HUGO 
DEMANDADA: ESPERANZA 
MARGARITA ERAZO 
YAMBERLA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

JUEZA: DRA. GLADYS PALMA 

QUINTEROS 

OBJETO: Obtener la Tenencia 
de los menores CHRISTIAN 

RODRIGUEZ” AREVALO, 

sobre el desconocimiento del 

actual domicilio de la señora 

ESPERANZA MARGARITA 
ERAZO YAMBERLA, madre 
de los menores CHRISTIAN 

ALEJANDRO NAYEL! 
ROMINA — RODRIGUEZ 
ERAZO, de conformidad con 

to dispuesto en el Art. 82 del 

Código de Procedimiento 

SEPRETARIUTE) 

Hay firma y sello 

AC/75225/44 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CITACIÓN JUDICIAL 
SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON QUITO, 
AL SEÑOR JOSE DAVI 

dispone citar por la pren- 
nados en e! Art. 67 del Código 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
(Poe 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIAL ALZAMORA 

PARRA CIA. LTDA. 

La compañía COMERCIAL ALZAMORA 
PARRA CIA. LTDA. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Segundo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, el 14 de Julio de 2010, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución SC.IJ.DIC. 
Q.10.003357 de 16 de Agosto de 2010. 

    

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
AL INTERCAMBIO DE PRODUCTOS NA- 
TURALES, ELABORADOS, SEMIELABO- 
RADOS, LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE COMERCIALIZACION DE PRODUC- 
TOS DE LINEA BLANCA... 

Quito, 16 de Agosto de 2010. 

Dra. América Navas Cajiao 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA   A-P./4GABO/NM., 

  

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ACHIYAKU ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía ACHIYAKU ECUADOR CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 09 de Agosto de 2010, tue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.10.003381 de 17 de Agosto 
de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 
vincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: 
COMERCIO, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN DE: EQUIPOS PARA LA 
PURIFICACIÓN DE LÍQUIDOS, INDUSTRIALES O 
DE USO DOMÉSTICO, CON SUS RESPECTIVOS 
REPUESTOS;.... 

Quito, 17 de Agosto de 2010 

Dra.América Navas Cajíao 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

AA25452   

   

    ANSU TN CONSTRUCTION 
LTDA. 

La compañía PLANNING AND 
CONSTRUCTION INGENIEROS 
CONSULTORES CÍA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 15 de Julio de 2010, fue 
aprobado por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.I. 
DJC.Q.10.003374 de 17 de Agosto de 
2010. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$1.00 

3. OBJETO. El objeto de la compañía 
es: A) PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CONSULTORIA 
PARA IDENTIFICAR, ELABORAR 
O EVALUAR PROYECTOS DE 
DESARROLLO VIAL. 

Quito, 17 de Agosto de 2010 

Dra. América Navas Cajiao 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS 
ENCARGADA 

AASZSASA         

  

LA HORA 20 - AGOSTO - 2010


